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mero 54/1ll82, de le de ma.rzo, dtspongo que..... cumpla en ous
propioe t6rmlnoe la e:rpreeada se,,~I..

Lo que dl~ a VV, EE.
DlotI ~ade a VV, EE. muchos &IIos. .
Madrid, 22 de septiembre de 11l83.-P. D.• el Secretario ge

neral pera Asuntoe de' Personal y Acción Social. Federico MI
chavila PallaréS.

Excmos. Sres. Subsecretario dé PoIitica de Defensa y Gener&l.
Director de Mutlladoe de GUllITa por la Patria.

28683 ORDEN de 30 de .eptiembre de 1983 por la que
'e conceden a cada uno de la. Empre.... que
... eltan lo, beneficio, fisecUes .. que ,e refiere
el ReBl Decreta 1002/1982, de 14 de mayo. .obNÍ
medidos de reconversión del ,ectar de f..bricación
de calzado e Industria auxiliar.

Emo. Sr.: En ueo de lo previ&to en la Ley 21/1982, de 9 de
junio. sobre medidas de reconversión Industrial, este MInisterio.
a propuesta de la Dirección General de Tribut08 y de confor
r.'.idad con lo prev1eto en el s.rtlculo 11 del Real Decreto 1002
de 1982, de 14 de mayo, loe beneficios definidos "" el artICulo 3.·
del mlemo y reoogldoe MI el artIculo a.· del Real Oecreto-ley
9/1961, de 5 de lumo y p""¡¡'r1o=-te en el a.· de la Ley 21/1982,
de 9 de junio, ha tenido a bien disponer,

Se conceden a lalI Empree&l que al f1ns.l le citan, 108 al.
gulentes beneficios f*:a1",.

Primero.-Uno.

al Bonlflcecl6n del· '" par 100 del Impuesto eobre TranIJlDl>
slonee Patrimoniales y k:toe Ju.rld1c08 Docume!!te.doe que grave
los présamoo. empréstlcos y aumentos de capital, cuando su
Importe se destine a 1& reallze.clÓIl de 1.. InYerslones en IICt1vos
fijos nuevoe de oe.rA<:t8r lDduetrlal. que _ a1cld... por el pro.
ceso de reconvere1Ó11.

b) BonlflcaciÓl1 del '" por 100 del Impuesto sobre el Tn1tI
00 de laa Empn,eu y recar~ provInoIaI. Dereohoe Ar&neela
rice e ImpueMo deCom~de CftYém_ 1nter101r'611 que
graven Iu importaciones de bienes de equipo y utlllaje de pn.
mera InatalaclÓll. que DO • fabriqu& ea Eep&fla, ~zadoe por

28682 CRDEN de 30 d,; .eptiembre de 11183 por la que
se rectifica la de 13 de mayo de 198.J por la que
se cOr>Ceden .. la Empre... •C..o.1l SerIo. S. A."
los beneficia. establecidos en lo Ley B/lm?, de 4
de enero. de Forrulnto de la MinerltJ..

Ilmo. Sr.: Padecido error material en 1& Orden de este
Departamento de 13 de mayo de 11183 (.BoletlD Oflcl&l del Ea
tado. de 7 de julio) por la que de acuerdo oon lo previsto en
la Ley B/1m, de 4 de enero, de FolDento de la Minena.
se le otorg&roIl a la Empresa cCilosU Seno. S. A... los t>ene
ficios fiscales prevlet08 en el articulo 27 de 1& mencionada Ley
6/1977. de 4 de enero. y artículo 3.· del Real Decreto 11871
1978, de 2 de mayo,

E&te-Mlnieterlo de conformidad con lo previsto en el articulo
156 de la Ley Genera.l Tributarla. a propuesta de la D1reoclÓlll
General de Tribut08 ha tenido a bien dLapener:

Unlco: Queda redactado el número segundo de la Orden
ministerial de 13 de mayo de 1983,- en la siguiente fotpla:

_~r ·Segundo.-Loe benefictos fiscales que se conceden a "Caosil
. . Serso. S. A.... son de aplicación de modo exclusivo a las activi

dades de explotactón. Investigación, explotación y beneficio en
el interior de las concesiones: "Consuelo" nilmero 2.04.7, ..Consu....
lo rr" número 2.048, "Virgen de la Torre rr" número 761, "Santa
Engrac18," número 1.459, "La Torre" número 1.542, "Santa Isa
bel" número 1.523, "Peralejo" número 2.009. "Margarita U" nú
mero 2.050. "Nuria" número 2.068, "Gloria" número 2.070, "San
Juan" número 2.065 y "Amparito" número 2.076. asi como' en
el establecimiento de beneficio del caolín producido, sito en
VilIanueva de Alcorcón, lodo ello en las provincias de Guada
lajara y Cuenca.•

Lo que comunico a V. 1. pare. su conocimiel1to y eCectna.
D108 guarde a V. 1. much08 a/los.
Madrid. 30 de septIembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983). el S<>cretarlo de Estado de Hacienda, José
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario
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las Sociedades o Empreeu que se hallen acogidas al plan de
reconversoi6n.

c) La. elaboración de planee especial.., a que se refieren los
artl<:ulO8 19, segundo dI de la Ley 44/11178, Y 13 n .a, de la Ley
61/1978. podr. comprender la libertad de amortize.clón, refe
rida a 108 elementos del 8OUYO. .... cuanto que estén afeotoe
a la actividad incluida en el sector obl<lto de reconversión en
las condiciones que reglamentariamente se determinen.

di Las subvenciones de capital recibidas podrlm computarse
como Ingree08 en el plazo máximo letls.lado por el articulo 26,
sei., de la Ley 4<./1978 de 6 de septiAlmbre o por el artl<:ulo
22.6 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. oin necesidad de
atender a los criterios de a.mortlze.slón expresamente setlalados
en dlch08 preceptos. . •

el Las inversiones en actlV08 filos nuevoe, 1.... cantldade&
destinadeAl a llevar a cabo progr&1D.88 de investigación o de...
rrollo de nuevos Il!'oductos o procedimientos indu&trlales 1
como aquelloe que tengan como fin. organlzu y pOtenciar la
estructura de :a investigación y de&e.rrGUo de la Empresa o sec
tor, con """ación de nuevoe pueetos de trabal o en dicha aotiv1
dad y las de fomento de Ial! actividades exportadoras previo
las en el articulo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre,
que realicen 1.... Empresas para la consecución de loe fines
establecid08 en el plan de reconversión se deduclrlln, en todo
caso...1 tipo del 15 por 100. '

La deducción por Inversiones, a que se refiere el pmato
anterl<>r, tendré.·el llmlte del 40 por 100 de la cuota del Impues-
to sobre Sociedadell. ,

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho limite,
el exceso podré. deducirse sucesivamente de las cuotas corres
pondientes a los cuatro ejercicios siguientes, computados éstos
en la 'forma prevista en el apartado siguiente.

n Loe plazoe aplicables para la compensación de bll6eS Im
ponibles negativas. si proceden de 1.... actiVidades incluid.... en el
plan se reconversión, así como 108 que también sean de aplica
ción a la deducción por i<lversiones. se contarl!.n a partir del
primer ejereicio que arroje resultados poeLtlvos de aquellas acti
vidades dentro de la vigenCia de dicho plan.

gl En la deducciÓlll por Inversiones no se computar. comO
reduc'ción de plan,tilla la que se derive de la aplicación dI! la
polltica laboral contenida en el plan de reconversión.

h) Los expedientes de fusiones contemplados en el plan de
reconversión se tramitartm por el procedimiento abreviado que
el Ministerio de Economía y Hacienda establezca, con los bene
ficios c<mJ;enldos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre
régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

Dos.-5ln perjuclo de la aplicación de los articulos 19 de la
Ley 44/1978 y 13 de la Ley 61/1978, Ial! Empresas o Sociedades
acogidas al plan de reconversión podré.n considerar como parti·
da deducible _ el Impuesto sobre la Renta de las Personal!
Físicas o en d Impue6to sobre Sociedades, conforme a un plan
libremente formulado por aquéllas, el valor de adquisición de
las instalaciones sustituidas que no sean objeto de enajenación.

Cuando esto se produzca, se computarán las variaciones en
el valor del patrlmon'? que pudieran derivarse, a tenor de lo
dispuesto- en la legislación reguladora de aquelIos tributOS.

Segundo.-EJ incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que Mume 1.. Empresa beneficiaria daré. lugar .. la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de .los Impuestos bonlfIcad08. .

Tercero.-Contra la presente Oroen podr. i.nterponerse re
curso de repcsici6n. de acuerdo con 10 previsto en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. lI¡Ilte el Mi
nisterio de Economla y Hacienda, en el plazo de un mee con
tado a plLrtlr del dla siguiente al de su publicación.

Cuarte.-Relación de Empresas:

·Jaime Mascar6, S. A." Expediente número 126/1982. N. I. F.
A'07.06M87. Fabricación de calzado.

.Miguel Llabrés Suredao. Expediente número 150/1982. Número
de identificación fiscal 41.139.7811. ActIvidad de fabricación de
calzado.

•BellLrt, S. A.•. Expediente 154/1ll82. N. 1, F. A-07-068950. Ac
tividad de fabricación de calzado.

.MascarO Hermanos, S. L." Expediente número 135/1982.
N. I. F. B-07.005598. Actividad de fabricación de calzado.

.Calzados Ballester, S. A... Expediente número 131/1982.
N.!. F. A-07.062466. Actividad de fabricación de calzado.

Lo que oomun4co a V. l. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. much08 a/l06.
Madrid. 30 de septiembre de 19B3.-P. D. COrden de 11 de

febrero de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José
Sevilla Segura.

TImo. Sr. Subsecretario.

28684 ORDEN de 30 de ssptlembre de 1983 por la que
'" conceden .. cadIJ uno de la. Empre.as que
'e citan los beneficio. ".oole. .. que ,. rsflere
el Recü Decrdo 1010/1981. de , de lIgosto, sobre
medld<u de reconversión del sector tsJCffI.

¿_ Dma. Sr.. l!Il l1lIO de lo preooieeo eI1 la Ley 11/1982. de • de
¡unlo, sobre medlde8 de reconversión In.dustrlal,

1,


